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EE2024-67-001-000937

ACTA.-  En Montevideo, el once de setiembre de dos mil veinticuatro, siendo la hora 17:00,

en la ciudad de Montevideo, se reúne el Directorio de la Administración Nacional de Correos,

con la presencia de su Presidente Dr. Ivo González, el Vicepresidente Sr. Julio César Silveira,

el Director Sr. Roque Ramos y el Secretario General Cr. Ricardo Gonella, el Gerente General

Cr. Fernando Garín, asistiendo el Gerente de Área Gestión del Capital Humano Dr. Marcelo

Domínguez, tratándose el siguiente Orden del Día.-----------------------------------------------------

PUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA:

____________________________________________________________________________

PUNTO 1.(R.de D. 325/2024).----------------------------------------------------------------------------

PUNTO 2. EE2024-67-001-000511.- Adjudicación de la Licitación Abreviada N° 12/2024,

cuyo objeto es la “Adquisición de hasta 400 colectores de datos (dispositivos PDA - Personal

Digital Assistant) para la Administración Nacional de Correos”.  Se resuelve: adjudicar “Ad

Referéndum” de la intervención preventiva de la Cra. Delegada del Tribunal de Cuentas, según

lo dispuesto en el artículo 211, literal b) de la Constitución de la República,  la Licitación

Abreviada Nº 12/2024 cuyo objeto es la “Adquisición de hasta 400 (cuatrocientos) colectores

de datos (dispositivos PDA - “Personal Digital Assistant”) para la Administración Nacional de

Correos”,  a  la  empresa  Digistar  Ltda.  R.U.T.  Nº  217660730011,  por  ser  la  única  oferta

admisible según el siguiente detalle: 400 (cuatrocientos) colectores de datos marca Unnion

Technologies, modelo HH35, opción 1B.1, de 3GB RAM/ 32GB ROM, batería estándar 4420
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mAh, con precio unitario CIF Montevideo de USD 315,28 y precio total CIF Montevideo:

USD 126.112, con plazo de entrega no mayor a 30 (treinta) días calendario y plazo de garantía

40 (cuarenta) meses contra defectos de fabricación; no adjudicando las baterías adicionales

cotizadas por Digistar Ltda. como accesorios opcionales; derivando a la Contadora Delegada

del Tribunal de Cuentas para su intervención (R.deD 326/2024).-------------------------------------

PUNTO 3. EE2024-67-001-000935.-  Informe sobre Rendición de Cuentas  2023 de Unión

Postal de las Américas, España y Portugal -UPAEP, realizado por la Gerencia de Auditoría

Interna. Se resuelve: aprobar el informe de Rendición de Cuentas del ejercicio 2023 de UPAEP,

en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 131 del Reglamento General de la UPAEP, en

un todo conforme a las  atribuciones  conferidas  por  el  artículo 124 del  citado Reglamento

General, oficiándose (R.de D. 327/2024).---------------------------------------------------------------- 

PUNTO 4. EE2021-67-001-000089.- Solicitud de la Intendencia de Montevideo, a efectos de

renovar el Pase en Comisión del funcionario postal Sr. Juan Damián Pintos Rocha C.10.530,

hasta la finalización del mandato departamental. Se resuelve: autorizar la renovación del Pase

en Comisión del  funcionario postal Sr. Juan Damián Pintos Rocha C.10.530 a la Intendencia

de  Montevideo,  hasta  la  finalización  del  mandato  departamental,  oficiándose  (R.de  D.

328/2024).-----------------------------------------------------------------------------------------------------

PUNTO 5. EE2024-67-001-000833.- Contrato entre Administración Nacional de Correos y

Caja de Jubilaciones y Pensiones de Profesionales Universitarios (C.J.P.P.U.), relacionado a la

presentación de declaraciones juradas y pagos de timbres profesionales en dicho organismo, en

ejecución del régimen de subsidio por enfermedad.  Se resuelve: Tomado conocimiento, se

autoriza la firma del Contrato “Acceso a Información Personalizada vía Web- Empresas” entre

la ANC y la C.J.P.P.U.; referido al régimen de pago de timbres profesionales del Subsidio por

Enfermedad, designándose en representación de la A.N.C. en ocasión de la presentación de

declaraciones mensuales y pago en cuanto al régimen de licencia y subsidio por enfermedad

para funcionarios públicos, a la Cra. María Elisa Leal Mattos C. 10.215 en carácter de titular y

como alternas a la Cra. Ana Gabriela Gómez Fernández C. 10.415 y a la Cra. Marcela Puyol

Di Santo C. 9.600, las que quedan autorizadas para operar los servicios de trámites por acceso

remoto con la institución relacionada (R. de D. 329/2024).--------------------------------------------
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PUNTO 6. (R.de D. 330/2024).----------------------------------------------------------------------------

PUNTO 7. EE2024-67-001-000923.- Ratificación Resolución de Presidencia N°019/2024 por

la cual se otorgó a la Dirección Nacional de Policía Caminera un bonificación equivalente al

100% en el producto “Mi Sello” por el 70° aniversario de su creación, primer porte nacional, para

10 (diez) planchas, por única vez y sin que siente precedente. Se resuelve: ratifíquese en todos sus

términos la Resolución de Presidencia Nº 019/2024 de fecha 5/9/2024.(R. de D. 331/2024).--------

Habiéndose  deliberado  y  finalmente  resuelto  por  unanimidad  los  puntos  precedentemente

relacionados, suscribiéndose el acto administrativo respectivo, siendo la hora 19:00 se procede

a la lectura y aprobación de la presente acta por los abajo firmantes, de acuerdo a lo dispuesto

por  el  Reglamento  General  de  la  Administración  Nacional  de  Correos,  aprobado  por  la

Resolución de Presidencia de la República del 18/11/2013, de lo que se deja constancia.--------

                                                                                

 
SR. JULIO CÉSAR SILVEIRA                                       DR. IVO GONZÁLEZ

                                   VICEPRESIDENTE                                                     PRESIDENTE
                                                                                   

                             CR. RICARDO GONELLA                                         SR. ROQUE RAMOS
                               SECRETARIO GENERAL                              DIRECTOR
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